
D. O. del R.-Núm. l' '1 eneriJ 1960 'Ir 

ORDEN de ,23 de.dictembre,cle 1959 POr la qúe se dispone 
la lormacián de la estadística de Refinerias de Petróleo 
'11 destiÍa.c;ió1ide roCas bituminosas. 

Exceteótislmos e 1l~tris1mo señores: 

El ÍnstltutoNaclonal de Estl:\dístlca.' continuando el estudio 
de' Implantación sucesIva de estadísticas: industriales de produc
ción iniciadas, por Ordep presidencial de 30 oe abril de 1953. 
ha elaborado. ron lacolaborac1ónde la Comisión Mixta de 
cOordinacIón y ÁsesoramieIito Pa4"a .las Estadísticas Industria
les UD proy~ de estadística, de reflnerlas de petróleo' y desti
lación de' focas bitunrtnosas. de, 'Conformidad con lo previsto en ' 
la Ley . de Estadistica dé,:n de dlcienibre de 1945 y el Regll!.
mento para' suapltcaclón de. 2 de febrero de 1948. 

En su virtud. 
Esta 'PresIdencia del Gobierno. de acuerdo con _ el dictamen 

del Consejo Superior de Emíldistlea., ha tenido a bien disponer: 
Articulo 1.0 La Pirecci6n GeneráJ .de Minas y cOmbu¡'tlbles 

realIzará Ia,estadistfca derefulerlÍlS'de petróleo y destilacIón 
, de rocas bitum!nosas, que ~mprenderá los s¡gttientes grupoS de 
la 'Clasificación N-acional de Aétivldades Económ1cas: 

321.~Refinerfjjsde petróleo" , 
829-1 . ...,.Destl'aclón' de rocas bitumlnCi6a& 

, Art, 2.0 La 'formación de esta est(lqistice seaJustMá al ~ 
yecto formulado por el Instituto Nacional de 'E;stadístlca 

Art 3:° La menrlonada estadistica ,se considerará como In
véstigaclón dei tnstituto, NaCional de ~c;listica en' 10 que, reir 
perta· , '. 

1 Ala obligac1ónde IasEmp~ dedIcadas Q esta activl
dad ,industrial de facUltar los datos requeridOS al efecto por la 
DI.~ión' General de Minás y Combustiblf'fl. ' 

, 2; A.lá obServancia del secreto estadistico por parte de 
euari~ intervengan' t'tl los, diversos trabajos de foJinaci6Il de ' 
dicha estáo~(,.'a. ,',." '. ", , ' , • 

S, ' A la facultaddeJ Director genentl del tnStittito Nacional 
de estadística de' diSponer cOOlprobarfones e ltÍlpor1er' sancion&!' 
cap arreglo a ki.~artfMÜas 184 ySigulentes del Reglamento de 

, la ~ de Est,¡tdistlre,., ",' ,'," 
Art. 4.0 La Dirl!CClón Qeneral de MInas y Combustibles fa

cll1tll-Tá al Instituto NaciOnal de Estadistica 'copla del plan ~ 
ltado de ej~cl6n de dicha estad~ica. de laS ~lones a 
Sus PrpniRinos Pl'ovlncttU&!' Ó loca,les y,de los bortad"res de 
cuestiolliiMO$e ImprE!!'OS, auxiliares que Sé bayan de' utUizar 
arites de proceder a SI,l" redacci6n 4etlnitlva. a efectos de, COOI'-
c.11OOcl6n i rontrot . '-, / ' 

Art.5.0 La DireeclónOeÓetal de Minas y Oombustlblesr&:
cH1tará al' Instituto NactQnal de Estadística el d1récWr1o' de tos ' 
~bleclm1entos industrial&!'" objetó de, estaestadistlC'Q, coro-" 
, prendiendo el nombre o raz6n socIal. dóm!CW9- munlcMo. 

, provIncia. número de obJ;"t'ros QUe habitualmente ~pan y ca., , 
• pactdad ,máXima de prodl,lCClón autor.l7.áda' por el Organismo 
@mpetente. , " , ," . 

Art 6." La D!iecc1ón General de' Minas y CombustibleS f~ 
cll'tará -a la :Secretarla General Técnica c;1el1 Ministerio de In
dustria. a ía Plrecc1ón OP.neraJ de InduStrli al Serytcio Sindi
cal' de Estadtotlcá Y 'al In.<;t;itutó Narional de, Estadl;:¡tlcá '. la 
1IÍformac1ón mensual y anual en la forma y plázos que el pr~ 
Yefto aprobado estab~e o en los que 'en 10 sdc~vo s,e deter-
minen '. ' 

, , , I 

ORDEN de 29 de diciembre de 1959 porta que se- aprueba 
el Reglamento General de Impuestos Direcu,s <le la 'Re
gión . ecuatorial. 

De conformldad con laautorizac}ón conced:da en el apar
tado primero del articulo segundo de la Ley' de Presupuestos 
de la Reglón ECuatorial (Provincias de Fernando Pooy Río 
Muno para 1960. de .fecha 23 de diclembr.e de, .1959. ',' 

,Esta 'Pr,es!denCia del Goj)temo se ha servido aprobar el Re
glamento General de, [mpuestqg Diréctos pan¡¡ aplicación a dl- ' 
cha Región a ~rtir d,e primero de enero de 1960. conforme' 
al texto que figura a continuae1ón: ' ' 

REGLAMENTO GENERAL DE', IMPUESTOS DmECTOS 
DE, APLICACJ.ON EN LA REGIONECUATORIAL 

/ 
'cAPITULO PRIMERO 

Impuesto sobre' d rendimientO' de las lineas ,~ . .' ~ , '.' ". 

Articulo 1.0 'Son objeto de este Impuesto todEUÍ las fulcas 
rúsFicas situadas en las' ProvIncias ecuatorlaies' d~, Fernando 
POó y Río l4unl. ' , ' , 
, Se entiende' por finca rústica. a efectos ,tributarlos., todilftn

ca suscep~lble de apr:Dvl'Chámlento agrlro!a. forestlll o gana
dero, que no se halle situadá. en zonas urbanas. aunque 00 haya 
sido puesta en ,expIot8rlón. , . 

Están suJetos' al Pago de este Impuesto todos ,los terrenos 
dedicados a bosques. cultivos, paStoreos. rl'Creo u ostentari6n 
.qUt> proouzcan o sean susceptIbles de producir renta. ya se pO-,' 
sean a titulo 'defiriltlvo o provisional. en propiedad o en con
..cestón Úmitada Es distinta y simultánea ,'la ób!\gación de ron~ 
tribuir. por este Impuesto y la de satiSfacer ei canon, dE' ari-en. ' 
damientó 'que' se sefiala a los conceslonárlos de terrenos sea 
cualquiera el objeto de la ~Icesión.' ,',. 

Art.2." , Disfrutarán de exención total y Permanente-: 
" 1;0 Las fIDca~ propiooad, de!'· Estado. cualquIera 'que seá el 

OrgantsmQ a, quIen estfo encomendada su administración.' " 
2,0 Las qUe pertené!lciln a -las DiputacioneS. AYim t amientOs , 

, y 1cualquier, otro órgano de Administración locaí.· sit>mpre que 
no produzcan ~tao se empleen directamente en servicios pd~ 
bUcos. ',' , . . ' , 
, a.°Las 'QUe pertenezcan· lit ia Iglesia Cat6Uca f 8 lasOr

, de'nes. ,Congregaciones e Institutos, de religiosos y dt' religiosas 
católicos. en tanto no produzran renta y seo dediquexl d~ 
mente al culto o' a obras de beneficencia, ' ",., 

Art. 3.° La Deiegac!ón, de Hacienda. previa 'petición ,de, lOs 
.ln~resado~ e fnfonne favorable del Jurado ,fu> Estllhartón te
ductrá las cuotas ,fijas de, eSte Impuesto a su mitad. ruandÓ las 
fincas cumplán laS condicIones' que ,Se establezcan al efecto 
por la ,Ac1mUl1Sf¡ración' y estén dediradas: " ' . 

\ LO' Ai~o~ o crta'de ganado ' 
2.°, Al cultivo de productcs horticolas o frutales. 
3.° Al cultivo de ,palmera de aceite , " 

, 4.0 ' Al aprovechamiento ttlr~taio de próduétosespon~eq&, 
5:0~ cultivo de, café. abacá y ~uchQ' , ',.' 

Las fincas que tengancbnredlda redu~clón de cuota 'pol'UD 
determinado número de aMs, Pór disposiripnes antector~ a la Art, 7.0 Los, Organ~m0j3 y 'Entldndes intei"eSl:\doli en .estas 

artivldades solicitarán' del InStituto Nacional de F..'lÚlcliBtIt'$ 101.' 
datos neC~rlos paqi el (umollmlento de RUS (lne;: propios '.' ' 

Art 8.0 La referldaestadistka estará ti ClIrgo de la Direc
ción Genel-aI' de Minas v Combustibles, por tiempo indeflnldp. 

'tlalvo 10 que esta Présldenrla disponga por, reforma o coordina-

. present~. !=Ontinuarán gozando de ese bt'neficl'o, hasta qUt> ter. 
~ine 'el plazo sefialado en aquellas disposlclo,nes: pero el. por..' 
rentaJe de reducción se liquidará sobre la nut>va éUot~l esta,. 
blecida en el apart~o a) del articulo sexto del presente ~" 
glamento. , ' 

c!'ón de serv:Mos estadiStkos. ' ' 
Art, 9.ó El Instituto Nacional de' EstadístlC9 podrá Interve

nir en cualouler moménto la rormaclón de dicha estadística. 
rea'lzí,\ndo directa o lndirect;amente las comprobadoR&!' que 
est'me dportunas. " ," " 

Art 10 Las, Direcci"ries Generales de Minas y Combusti
bles v del I Instttuto Nacional. de Estadistica quedan facultadag 
para dictar las Instrucciones complementarlas Que proredan 

Lo oue comunicO a ,VV, EE. y V; l.' para su conocImiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a V. l. muchos años. 
Madrid. 23 de diciembre de 1959. 

CARR~O 

General del Movimiento e Ilmo. Sr. Director general del Ins
tituto NacIonal de Estadística, 

Excmos. Sres; MínLstros de Industrla, Comercio y Secretario 

Cuando la exeeslva durarión'del ciclo IlgrlcOla ,anterior a 1" 
producción lo aconseje' o cuando, ,POr 'razoneS de Interés na
cional o reglonal. sra cunVt'nlente eStImular el cultivo -de algún 
producto. podrá la Pr-sldencla, del Ooblf'mo otorgar: con ea
rácter geueralpara ese produrto, reduc('lone.~ de la cuota fila, 
hasta un 50 por 100 por el periodo de tiempo que resútté opor
tuno. 

La Delegación de tJaclénda podrá acordar de afio en afio 
la recjucclóntotalo"parcial de la cuota ,fija establecida en el 
apartado a) del articulo sexto. cuando st> trate de fincas de 
superficie no superior a rustro tífctáreasv el contJ:ll:iuYt'nte, 
posea una sola de esta~ fincas o hi tota'lood de Ja¡:que posel!; 
no excedan de la men<'lomda exten<lón, También DodréredU-' 
clr de afio en ¡¡fio. total o parcialmente. la menrlonada' cuota' 
a las f;'nca8 de propwdad colectiva enclavadag en lag reservas 
de poblados, 

Las rt'du('ciones mencIonadas' en el DftITRfo '1lnteriof n~e~l
tarán, DaTa su cO"¿s'lin onr lb Dele'!fl('lón df Hq('lenda el In4 
forme fav.orable del Jurado de' Estimación. acreditativo de Que 



12 1 enero ).960 B. O. del K-Núm. r 

la productlyldad de dichas fincas es Insuficiente para conceder 
un nlyel de vida normal a sU propietario, compatible, con el 
pago del Impuesto. . , 

Art. 4.· Quedan suje~os al pago de la cuota del Impuestó I 

a QUe. se ,renerr el ápafta¿o a) del artículo sexto, los propieta-
. ríos. poseedores o usufructuarios de los .blmes gravados. En 

defecto de aquéllos. también quedan ob!igados a satisfacerla 
les arrcodatarlcs de fincas, por las·que 'les ,Qllyan sIdo arrenda
das. pudiendo áeduc~rlo. salvo pacto en ~~ntrario. del Importe 
iiel arrenóamiento. Las entldsdes y oficinas púb'icas qUe ten
gán conoelml~nto de al~lln ccrtrato dO" arrenda mlÉmt') están 
obligadas a comunice.rló Inmediatamente a la Delegación de' 

'lIac1enQs. . , ' 
Quedan obUgados 'al pago de .la' cuota del Impuesto, men

cio:" ada en el apartado '.t») del articulo sexto. los pose~ores dél 
ProQuctd en la fechil en Que sea ex!glble ~l Impuesto. 

Art, ,5.0 Constituye Iti báse 'd~ éste Impuesto la ex~nslón 
de· la finca y el rendimiento. real o :>resunto. oue se ébteng!l" 

. de ena .. O QUe sea susceptlble de producir. teniendo en cuenta 
el. ilJ)rovechám!entoaque"se dedIQue. . !', 

" Art: 6.· La: cuota total delImllUe~to sobre el rendllnlento ' 
de las f!i¡cas rús1i1cas .se dlvipe en: 

a)' una 'cuota rija' mlnima ,!)Or superfide. J 

b) 'Una cuota vgriallle complementarfa establ~lda sobre el· 
p~Uét.{) real obtenido; . 

La 'cuotaftjamtnIma sesatlsfam ~'razón de cien pes~ias 
por heet~rea o fracd6!).. Cuardo lafulca Bell una cooctslón: 
se devengará -el Impuestó a plIri1rde la fecha de himlsma. 
conr.lderándose como tal la de la eollC':if.ón provisionaL Si .la' 
hUbiere. SI las !aboreshublerén comenzado IÍntes de lji conce
sión, ~ totpa!é cemo fecha Inicial' para, determln¡¡.r la oblIga
(:160, de contribUJr la del CQmlenzo de est;a.'t labores. ' ' . 

. I,.a cuota Vliriablf' cQmplementariase ltoui1!'1rA sobre el ~ 
4uct,() reaLob'e~do, aplleandQ téS tipos llnpositivos que'flguián 
a continuación:, ,.' " " 

2,3D pesetas por cada kilo de éafé. 
U5 pesetas por cad!! kilo d~ cscao_ 

,1,00 pesé~pQr 'cada.. tilo dr' tabaN>. J 

2,50 ~tas,por cB.da kilo de ma"ttca de ~cao, 
~ 45 Pesetas, por cada icnó delj,cf'ite dé ¡mIma.' 

(I,SO ~tas pór cada kilo' oe .acE'lte de coco. 
, - O.5() Pesetas por ca1a kilo de are~te, de palmlste. 
, . 0..35 pesetas por' cadakUo de J!t'I}lJtste., ' 

O ~ pe~et!ls p(lr Ml~a \l;llo de cocO!; sIn cáscara.. 
0.30 peset9s porc9ds' k'lo de b"nanas Seéas. 
(),4() "esetas por cada k'lo ele yuca: ' 
0.31; pesetas, por calla kl!o de Co]')ML. 

, O S() pesetas por cada kllo'dt> 9baMi. 
O,50pest'taspor C'!Id\\ !dIo de almendras, sean o no oleaginO- . 

sas. "'0 graVlldas esperbllTT'ente: ' , , . 
02/)pesetas porca(!a Idlo de cocos' ron eSsrÍlra. ' , 
OJO pesl'taa pOr c't\dll k110 dE' plfitRrOl=\ o bananas. . 
0.10 Peset9S por cada kno de fruta,o¡· secas. 
~.p55 pesetas pcr cádfl' ldlA· de ' TT'acera. . . 
: 1;00. pereta pOr cada kilo de caucho. 
. \'. .' 

Los resIduos. des')erc;lIcloS o tnlOsformactones de los p~uc
tos '1ndlCQ.d/"s anteriClrmente ~ no dettrmlnadcs pagar*n las 

'., cuota~ Sf>t\<iladas a'dlc,h')s productos._ , . . ... 
. La. Pre<:lden("la del0oblp.l"f'o. a oropue<:ta de} GobIerno ~
peral. PQdrá' fl('otdaT las, modtilca.rlon~ de las <,UO'M comp!e
me"'tarias antes 'menclonadas en el momento Q.ue estime opor-
tuno. . i., 

Las cuotas de este Impuesto Se. devengan: 

a) J.,a tHa.. pOr semesttE'S: (lUE' SE' abonarÍln en el segl.\ndo· 
y eU!lrto trlm~stre del rM~('tlvo Pfl.o.~. . " '. . 
.bl Lll .-ariable.·' en virtud de ·lIou'rlac!ón PrtlctlNlda norIa 
Delé<!'arlón de Haclenñq cuando cÓ"'OZ"a 111" ba~p trIbutable de-

,'terminada Pot sus oficinas con ocasión del E'TT'b:miue.· o bl~n 
Cúllnrlo los productos seanadquirldos por el detallt~a para su 
venta ál Pl!blico. en lit. reg:ón. /. .' 

Art. '1.- La exacción.' de 19S cuOtaS de este Impuesto seful1-
dará en é! ~l~tro fiscal, dE' las fincastúst1cas cUY9 forma
clót, y' conservacIón corres¡)o.-de a la Deleg9clón' de H9rlehda. 

El R~glstro fiscal CO'l)Otenaet'é. to-la!; las fincas rustlcss. de
tallandó nQmbre Y apellidos del pr"flletárlo. fecha de la ron-

. c~t:Sn o fld"'\lt~lci6n. ~ltua('lón. llrderos. t'U1fIvo~ y aOToverha
'Il'lli'utos. E'ltténs!ón !>U'Ol'l'ficial. M\"ta fija anual oue debe' sat!&
fae..,. v los demás d.átos u observaciones que :;le conslderen ne-
ces"riOS. , . 

Cada t:nca tlgurará. en una boja de} Registro. LOS d8:tos de. 

esta hGjase fijarán· coino conSEcuencia de lab declaraciones 
J4radas que deben pres·,ntar ¡os propietarios de las com;Jro-. , 
'bac!onE;S llevada'i a cabo par la Inspecc:ón de Hacienda. de . 
los datos aportadOS por la co'aboraclón d,e los demás ServIcios 
de la reglón y de los acuerdos del .,Jurado .d€' ~timación, To-. 
Oos les s€rvic:oo re¡:ionale:; v:enen obligados a emitir cllantos 
Informes se &oliclten por la Delegación ,de Hacienda. 

En !.anto· se' h911e abierto el expediente' de comprobación, el 
propietarló.o reprel;.entante. por su voluntrd o a_requerImiento 
de .Ia Administración. podrá comparecer ante éS1;a para ijacer 
las aclaraciones o :ect:fieaélone$ prec'sas.· , 

Cuaud{J' la Administración esté conforme con la' dedaraolón. 
,del «onlribuyente.· o cllando ~te dé' su aprobación 9..' las mo
gtilcac!':>nes que aquélla lntro:luzcll en sq declaraclón, la Dele
gación de Ha~ienda diCtarÁ el correspohdIente aato admIn!s
trlltlvo, disponiendo la Inclusión de la flnca, con los datos per-
tinentes, ~n el' Registro fisCal. . ' . 

Cuandú en el cu'r¡;o 'de la tramitación ~l expedIente de 
comprobación no se llegue a un acuerdo, la Delegacióll de Ha,;. 
c!ehoa dispondrá· que- pase dicho expediente· al Jurado de' Es
timaclón 'para que ,dicte falló fijando las bases triQutilrlas, 
oyendo prev!lúnente al !Ji.t'eresado. Esfeecuerdó producirá,' talh
b!én, la incluSión de latlriéa en el Registro fiscal, con los datos 

. fijados,. ' .. '.. 

)1:¡ mIsmo p~cedIin!ento se SegUr~ en todo 10 refel'€'nte a 
variac!oneÍ' de. ~'finca .par ¡ventas. sucesiones. permutas y ele
mástra:aciones de· dominio, reunión o' dIvisión: dplas 'fincas, 
término de rxendonet. o redUceiones y cuantas modUlcaé!Gnes 
de los datos IDsrritds tengan lugar. , _ . . 
.. Las altas y bajaS 'en este Impuesto. se conslderamnllquida
bIes pOr Sem~t~ ('o'l'!>letos. Los contribuyentes v:enen obll~ 
g!fdos ~. presentar sus declarariones lnic,lates'o modIfteatl~as den~ 
Lro de los ,tref, meses giguiéntes 1\ la fecha en que se haya pro
ducldo el hemo que origine 1$ t)b~iggc:ón gecontribuir o 4Is, 
variaciones de., datos d~!· R:glstro fiscal.. '. . 

ta DelegaCión'· cié H¡lc;epda promoverá la InveStigación de 
CQ.otás . y la necesarIa vigIlancIa fiscal par!! corregir toda .. dls
crepanc1a que' pueda ex!stir ér¡tre el Registro ,fiscal' y··la capa. 
cidad tributaria real de la~ fincas.· . ...,. I 

A propuesta de la Delegación de Ftactenda; aeordará el (lo.. , 
bIerno General las· fechas €JÍ Que deban ef-ectuarse revisiones 
gege:'llles del ~!stro fiscal. . 

l4tS distintas ,Secc!ones en.oue'·se divi1adlcho ReglStro~, 
vimil de base. para la fOrIl'aclón de los ·padtonfs '/, !iotas cobra
torlas de ja Contribución. Estos docúmrntos' deberán reunIr lOS 
datos indispensable5 para ei oa<;{Q del Impuesto, y servirán de 
~ JlRrll. la ~teDslón de .loo recibos. ' , 

ÓAPJTULOtt 
. , 

Impuesto sobre el rendimiento. de las fincas urbanas 

Art .. 8~· Son objeto de este Impuesto 111.8 fincaS ut~nas Que 
sé.hallen. ·enclavad~ €O. zonas Urbanassuj~tas a trlb~t2ción. 

,.Las. zonas urbanas 'Se cl:vldlrán en sectores . principales y sfcto
rfs secundarios. Los primeros se determiparán 'por la. ,e.xlstenrla 
prep::nderante en ellos de fipcas céntriras. fincas o!}e contengan 
comercios u oficinas ·~mpórtante5· desUna:~as a· viviendas con- . 
fortabJ.es o de' tui(): dedicl\das a recreo u oStentaClóny. en ge
neral. : tonas 'aqu~Jlas Que por su rons'rucp\ónesmerada o por 
su aprove.chgmlento sean cllpaces de produrlr rendlmle.ntcs !m
porttl.ntes.· Lós segundos IÍ~ deterwlnah'm por. la prE'ooT.1derl>nl'ia 
ue fint!as que' no reúnan .Ias ('Ondlclones antes citadas~ qUP se 
dediouen a la Industria o que sean de TT'o~lfsta . construrclón o 
sltu9dall en jugares alejad@ del centro, En un trtsmo térmIno 
municipal podrli hs'ber discontinuamente varios' s~es pr1n~ 

, clpa;es:y secundarlos. . '.' 
'La declaración de zona urb!ln~ Q éfectos tributables v dis

tribÍlción en &ectores principales y secunt'ari.os. se reallz;Tá por 
acuerdo d~ liI Delegación de Hacienda, oyendo previamente' á. ' I 

los AY'.:mtámtentos Intl"resados.' . 
Se E'ntrende por finca urbana. a efe<'tos tr!ljutPbTes, el stit'11<> 

sin ed¡fic<>r o edificado y los edificios enclavados dentro de l1Ill\ 
zoná urbana.' . ', ., 

En to:!o" caSo' tendrán la c(¡nslderae!ón . de zona urbana'. a· 
efe<>t.os tributarics.los núcleos' Urbanos donde radique Un Ayun-
tamiento. , 1" • . 

Art. 9." Disfrutarán de exención, total y permánentelas. tIri-. 
cas s:~len~s: ,', .. 

1.° Las que sean propIedad del Estado, cualquiera que sea 
el- Org~n!,mo a QUien esté. ér.com,e"dada su adm:nlstradón. 

2.0 Las Que perten('>zcalip D¡putQl'lones, Avupt.::tml¡>,.,to$ o 
cualquier otro órgano de Administración ioeal, Siempr~ que no 
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pro.Juzcan,renta o cuando se empl~D directamente en sernclo& 
pÚblicOS. " " . 

:1.0 L¡¡.¡, que pertenezcan a la Igles:a Católica y a laS Or
denES: congregaciones e Instil utos de Rellg:osos o de R(liglo
~s. católicos, en tan LO no projuzcan renta o se dediquen direc-
tamente al culto 'o a cbtas de bene1icencia. ," , 

4.0 Los ('¡ue disfruten directamente. por razón dé .&U c¡¡rgo, 
¡¡in fims uti.H-ari()s. los representantes de naciones extranjeras. 
a condición de rec:p¡;oéldad. '. , ' 

Arte lO, Se excepLúan de modo temporal. total o parcial
mente. del· pago de la cuota. variable complementaria las fin
cas Que se hallen en 'los siguientes c~os: 

1.. Las finca,¡, cuyos ed!fiClo's se ~onstrnyan 'de nueva planta 
o se haÍlen' -,ujitos' a reedifiraclón. . ' 

2 .• 'Las tincas cuyos edificios se r~formen y. por este mo-, 
t1vo~ no sean susceptib!es: total o parcialmente: de producción 
de' renta mientras duren las, obras,' . 

Las' cons'trucciohe& de nueva pla,nta o las 'reedificaciones no 
satisfarán el Impuesto qutante el' tiempo de su construcción y' 
un año ,después. No obstante. cuando en d:chas construr.clol1es 

'estén terminádas o en ,disposIción de producir' renta alguno de 
¡;U~ lo('ale~. ¡'):antas o pisos, aunque no .se, hallen termlnados los 

"demás. eUlpezaráa contarse desde esa fecha para la ¡:,arte ter-
minada el año d~ exención. ' , . ' 

Las construcciones 'lujetas"a re!órma. Que 'continúen uUiizán
dose. en parte. pJl,gárán la. parte de la cuota que corresponda. 
Si la naturaleza de 'la obra exige qUe toda la' edUlcaclón per
man$ZCa sin utilización. aun' euando sólo sufra' -reforma una' 
parte de ella. la exencIón se limitará al tiempo, Que duren las 

. obras para la' parte no afectada pOr la re!or~~; . ' 
Para tener derecho a gozar d~ 1a& ánteriores. exenciones tem· 

, por!jies es" necesario que se w:l,clte por medio de Instancia pre-' 
.sentada en la,¡, Oficinas. de Hacienda ant~ de que se cumplan 
treinta diSs háb!les de lit féchá de termlnac!ón de ras obras, 
Se acompañará certif.·;aclón de facultativo '.debidamente auto- . 
r!zlldo, en: la Que conste con toda claridad la fecha en 'que CO
ménzaron' y: terminllron !as obf9s. y la QUe Se eon&idere que 
Ja finca Se halla en disposición ~e producir renta. así como :el 
importe'! duracióbrde las obras efectuadás .. 

. Í,as( exeneioneS tein,pora!e~' tiue se . hallen en' periodo de dis
frute por virtud de. dtsDos:cionés anteriores seI:1ÍJ.l n:e.¡¡teÍlidas 
has a su extirÍclón. . ' . 

La Presidencw: del Gobll'mo. a propuestá del Gobierno Ge
neral. podrá'aéordar' reducciones tempbrales de este Impuesto 
para estimular el desarrollo de edificaciones Que se estimen de 
especial interés. - '. ." ' 
.Út. 11. F4tanobligados al pagO de este impuesto los pro

pietarios, pos€edores"o usufructut¡,rícs de las fincas urbanas. 
i\rt.. 12: Constituye la base de este impúesto la extensión .. 

, de. la finca y el rendimiento tear: o presunto 'que ,se obtenga 
de ella'.Q Que se's. Susceptible de. obtención: 

Art. lS. La cuotá total del impuesto se divide en: 
R) Una Cuota' fija . minl~' por superfiCie. 

. b> Una eootá V'9.Í'iable ccmp~ementar:Iil.' en 'función del 
producto' reiu o presunto' obtenido de la finca ci susceptible de 
~btencióÍl, , ". " " ," ' 

Lacu,ota1ija. se satisfará· por metros cuadrados de suelo 
urbano .. entendiéndose -por tal el. suelQ ocupado por fincas 
que se hallen enclavadas en zone. urbana. se encu!:ntJ;e o nb 
edificado. . , 

LoS . ~pOs' de' gra,vamen serán los siguientes: 

PoblacIones 

I)linta Isabel, •• 
'3ata ....... , .. ". 
Demás muniCipios. 

S¡>ctore~ prinCIpales 

3 ptas. por, ·m'. 
2 ptas por m' 
1, peseta por m" 

Sectores secu,ndarlos 

2 peSetas por m,' 
1 pe¡¡eta por m.'. 
0,50 ptas. por m' 

La cuantla de lacucta variable complementaria se deter
m~nará aplicando el tl!)O impos:tivo del quince por ciento fU 
prrdudo Integro. presunto e real. de la f!nca. , 

El producto integro Se estab~ecerá por la Administración ro-' 
mando, corno, base. d,? entre las tres slgukntes, la que a su 
j\ticio se adapte más a la realidad tributaria: 

El rendímlento u8ual en la' localidad para fincas similares. 
El catol'ce por ciento del va'or en venta ·de la 'flnca. 
La renta e.stipula'{a en el contrato de arrendamiento cuan

do sea normal en la localidad. 

Cua¡ldo 1!~ Adm:n:sttac1ón lo acuerde O- 'exista cUscoruormL, 
cad con el conttibuyente. ¡;asará el exp:~i1el1te al :Jurado de 
Estimacfón para que fije la base. Imponible, / . 

. Las cuotas' de este impuesto ·'se'· devengaráit por semestres' 
y. su importó se aoenara eu el liegulluo y' CUal te trimestre 
del respect:vo año, ' . ' 

.. Art. 14.' La exacción De este Impuesto 'se rúndarA en el 
Reg1s:ro Fiscal de la Riqueza, Urbana. cuya formacion y. co:i~ 
servaclón c'orresponde a la Delegación de Ha¡:lenda, Dicho. Re
gistro Fiscal 'se compondrá de ·todos' los Registros' parciales 
de las distintas zona,¡; ul·banas. " 

El' 'Reg:stro Pi$cal expresará ,por cplumnlis el nombr'e 'J 
apellldos del propietario. fecha' de a::Iqtüslción de' la finca, f~ 
chas de la,¡, consti:ucdcnes y ae' ras modificaciones. situación, 

'linderoS, . su,perficie, tqtal de la propiedad y de la parte. cons:- . 
truida; det9lles ref~rentcs ,a la construcción, . . 
. ·,CadlÍ.finca figurará "en· una boja del Registro .FiscaL Los 
dalosdeesta hoja se fijarál1 comoconsecuenc1a de las' d~ 
clafac;Ones Juradas que .deban presentar los propietarios. de 
las comproQac~qnef, ll:ev9das a cabo por lalnsp~ción de· fla.. f. 

cien¡:la. de los, datos aporta 90S por 'la colaborat:IÓn dl' los d~ 
, más' servlc:os de la ~eglóny de." los aCUerdos cel. JuraC:o de 
,Estiinación. Todos los s~rvicios regionales vienen obligados a 
erllit1r 'cuantos .Informes se sollc:ten por la Delegación de' 
Hacienda. La dec1aracl&n cont.endrá los datos mencionados, 
; Cuanco, la· Admin:¡¡tración esté confOrme con la 'declarac:lón 
del contribuyevte. o cuando. éste dé su" aproQaclól) a las . mQ-o , . 
P.!ftcaciouss que aqúéllalntroeuzca. la Dell'gaE'!ón ·de H\lclenda .. 
d~ctará .el correspondiente 'ácto' administratIvo estableciendo las' 
bases y . disponiendO la ¡nch,isión'dé la fincii con los datos,· 
p1Ut!nentesen el Registro .Piscal ' , 

Cuando en el curso de la tramitación del expecttente de 
comprObación no se llegue. a un acuerdj)' con el contilbuyent~ 
la Délegar1ón' de Hacienda disponcrá' que pase di.:ho expedl~n
te al Júrádo de Estlmac:ón para Que dicte el fallo njando las 
bases tribu~as. oyendo previamente al. Interesado. Este acuer
do prcducirá tamb!én la .Inclúsión de la finca, con los datos 
t}jados. en el Registro FiscaL'. . 

El' mismo procedimiento se seguirá' en todo lo referente 
, a transmisio,ilesde las fincas. re'Unlóno drvisl6n de las mis
mas. término de exenclpnes o, tcducclfmes y ,modificacionts . d,e . 
los. datos iriscrltos que 'dq¡ Jugar a alta y bajas. 

Las altas' y bajas' deberán ser presentadas, dentro de' los 
tres meses siguientes' 80 la fecha en que Se haya prod]lcidó el 
hecho Que las origine.' , 

El !mpueSto se devengá.rfÍ por semestres' eornplet{)s,. a partir 
del siguiente en que se' haya produc:do el .hécho determinante 
'del alta, IgualmeIite las bajas surtirán efecto a partir 'del. 
semestre siguiente, . '. . . . _ 

La Delegación de ·Haclenda promoverá la investigación· de 
cuctas 'Y la necesaria, vlgllancla flscalpara corregir toda d:&-. 
crepancia Que pueda ex~stlr entre el. Registro FIscal 'y las 
bases tribut~rlas reales de' las )lnrss t urbanas, . 

A propuesta de la DelegaCión de ,H.aclenda. ,acordará el 
Go\;lierno' General las .fOChas pn que deban efectuarse revtsio-i 
nesgeneraJes deIRfglstto ~s('ál. '. ,,' . 

,Las distintas secciol1PS del Reglstro Fiscal s~rvirán de base. 
pllra la formac:ón deosdr!:'nes .. v. l!stas robtatorlas Est,~s 00- , 
.cumentos co¡nprendérÍín la' relación nomtnatde lOS 'eQutribu*. 
, yentes. con los datos Indispen'sables para' la exacci6n de:' :¡mo 
puesto, y servirán' dé base,' para la extensión de los rec1~ \ 

CAPITULO m 
lmpnestosobte él rendimiento del p~trimoruo.mObltbrÍó 

'Art 15. Es obJeto de este fmpuesto el patrimonio mob!l1a.~ 
. r~o ~ de' los contribuyentes. c,uando adopte' alguna de' las Slgplén-

tes formas:, " . , 
1.- TItuloS u obligaciones emitidos por Soc1ed;ldes mercan.., 

tlles o por las Corporaciones de' D'erecho público, 
Z.- Préstamos, se hallen o' nó.gá.rantlzados, y créditos de 

todas clases. ' . . , 
3,& Acc,lon'es. participaciones, partes, de 'funda.dór. rentas de 

prioridad. bonos de d:sfrute o cualquier otro titulo jurídicO 
anál<:go. en virtUd del cual se reconozca a ravol' de su pro
pietario el derecho al percibo dé una repta fija o variable. 
por distribución ge 'los beneficios soclales de cualquier em
presa. 

4.- Negocios. bienes. o casas arrendadas. Se exceptúan 19.9 
fincas urbanas arrendadas sujetas al .tInpuesto I sobre el ren
dimiento de fincas urba nas y'los nego("cs. blrneB '!. Cés?s <,UVO 

arr"ndamien'o SE'a perclj)!do por empresas sujetas al lmpuesto 
sobre beneficio de empresas:' . 
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'Art. 16. Se declaran exentos los préstamos que realicen 
;aormalmente los Bancos, y banqueros. 

No, lo estarán las obLgacionts. bOnos u· otros titulos emiti-
dos pO! tales estÍlbleclmientos ' 

-<rambién se de('\aran exentos los préstaInOs agricolas y para 
CQnstru'crlón de. vlvIéndas que conceden IIiS Cajas de Ahorro 
y , Cooperat!vaS . de crédito. . 

Art 17, Están obllgados al pago de este Impuesto los per
ceptores de los Intereses, dividendos. participaciones. benefi
elos. o rendimientos. pero las Personas o ent1dadesque los 
!látlsfllgllP deben rete,ner su' importe 'e ingresarlo en .la. Ha-
ele.nda d~ la Región " . " '. 

.... Art, 18 Const!tuYe la' IJ8.se de este Impuesto los inte~. 
los dividendos. primas de amortizac~ón. 'ganancias de, crédi·' 
tos o ptéstamos pactadosformali'nente Sin interés, Importe, 
de arrendainientos' prlma$ de amortlztl~ón y cuantas ganan-, 
('las. ',rendimientos o benefi~los se obtengan qe la inversión_ de 
capital en patrimonio mobiliario en la fOrma expresada. en 

, el, artirulo 15 , .. 
.' . Art ,19 Los tipos impositivos serán lOs slguientes: 

. a)' Los intereseS yrendlmleUtob fijos de ~' di!.Se sobre los 
. ', valores mobiliarios especificados en los númercs prlme~o y. se
: Ítundo del artlrulo 15 y tas ~anaiidas V prtmas de QD)órttmclón. 

el 22 por lOO! ' . 
bl Los dividendos y p8.rtiClparlones engenetal del PlltfÚl\O-' 

Dio mobUlll>rlo Incluido en' el núinero tercero del articulo 15. 
a los tipos que figura, en la slgu!eÍ1te escala' . 

Si el dividendo o partid parlón representa 1>'>1' .100 'del capital: ' 

Más de Sin exceder de TiPOS, degravlOÍp,en 

Por 100 Por 100 Por 100 

-
4 6 

4 5 '1 
5 6 9 
6 .., 11 
'i 10 13 

10 1. 16 
14 20 20 
20 25 24 
25 ~ 

, , Se eXceptúan los dlvidendos y participaciOnes variables,' en 
general Que-. perciban los sodos colectivos elru:lUStriales de 11lS 
~ledade,s regulare6 o ítrregulares ~:ert¡vas. de ls.s-' comandita-

'rlas Simples ywr acciones. as! como láS' Partictpac10nes en 10@ 
benef:clos de lascomun1dadesde bienes.. que"tñbu~' ~ 
'1 PQr~lOÓ,. .' ' .:', ' .. 

Ji:l importe del arrendamiento de neg6ctas: bienes o rOsas a 
. que se . refiere el número. cuarto del articulo 15. al tipo del 16 

". por 100. sobre 'la tqtalidaQ. , ., • • 
" CUando las base$ de est,e impuesto se declaren o su imparte 

sea satisfecho libre del presente Impuesto. se incremel)tarán 
aque~ baseS en ,la cuantia necesarlaPllra que. deducido~el 1m
P!lesto. dé la cantidad ef~tivamenteabonada a los ihteresados 

Art 20 En tos l'aBOS dé créditos pactados formalménte. slD 
interés :aque se refiere elartkulo 18 se eStimaré que esos cré
ditos o préstamos devengan eomo mlnimo el Interés legal del 
dinero. IUinQ\1e exista pacto expresO de no devengo de' intereses 

. o elestípulado séa Inferior al legal - , 
, E}'tmpuesto.se devengarÁ desde la 'fecha en qUe se acuerde 

ladistribué'ión dedlvldendos o Pllrtidpaclones y desaeel venci. 
miento de ,los Intereses. 

,Art, 21 Las personas (, Entidades que descuenten o ~en . 
por, cuenta propia () ajena intereses. rentas. dlv!deodos o ga- ' 
nanc1as de cualQuier clase sujetas, a 'este impuesto. quedan obli-
gados: . . , 

.1.° A 'retener y conservar en depósito en su poder el importe 
del impuesto, . 

2.0 A presentar. dentro del mes siguiente a aquel en que los 
intereses' o partlelpacioneb sean exigibles. una declaJ'llCión jurada 
'haciendo ,eonstar las e\lLlta¡, del Impuesto reteni!ias, . 

3.° A efectuar el Ingreso de las cuotas retenidas en la misma 
fecpa en Que fuese Presentada la d~·laradór¡.. . . 
, Art, 22 Los Notarios y encargados de loS Registros de la 
Propiedad Mercantil comunicarán a la Delt>gaclón de Hacienda 
relaciólt dJ'l las Sociedadés cuya constitución. modificación o 

extinción hayan aut.:lrizado o Inscrito durante el mes anterIor., 
~i como los datos· pertinentes para ;e1 conocimIento y compro.. 

'baclón de las bases del Impuesto. según resulte de documentos 
autorizados \ o InscrÜos por dlChos funcionarios, 

• Art: 23. La Adminlstraeión podrá.; siempre qUe lo ept1ute 
necesario. comprobar la exactitud de .las decla,radones Y tomar: 

. nota por medlo de sus agente$ sobre, los libros. de contabilidad 
y a la vista de toda. c1a~ de antecedentes. de cuantos , datoS. 
conciernán a la exarción de este Impuesto, . ' 

Art. 24 En los casosdelnrumpllmlento de las Obligaciones 
que este capitUlo ImJjOne alas C.:Jntrl.buyentes o d~resisténcia 
dé éstos a losúquerhnlentoS legltlmos formu'ados por los agen:
tes de fu Administración en('argl1dos de la,lnvestigartón v vIgt
lanolaf1scal. . el Jurado .de Estlmaeión fijare 1M bases Impo
sitivas. reservando los fundamentos de su aeuel'do y C'Uldando, 
de que ,en eSt;1l clase de estimaCiones nosaigan perjudicados los 
Intereses del Tesoro ' • . 

En todos los casos. la falta de preseiltaetÓD de las declara~,lo; 
nes . yla r!,slstencla del, obligado a .presen~arla. se corregirá' 
autómátlcattente oÓr la Adm:nlstración con multaS, ouedsnd<F 
además faeultada' para liqUidar y cobrar el tributo con Qtlreg!Q 
a.1os datos que'pueda:proeurarse por otros tl:ledloá. " . 

CAPITULO IV 

Impuesto sobre los retídh~JieDtos del trabajo 

. Ah. ~.Son obJeto' de este Impuesto. las retribuctones ~ 
w por él trabajo personal .. .' . . . 

,Art 26 Están sujetos al pago de . este Impuesto: (l.' I:.os, funclonar1os pÚbl1cos civiles y militares- de tOdos 
los ramos de la Adminlstradón en situadón activa: lOS JUblla~ 
dos: retirados. pensionistas . los ~pleados particulares' que a~: 
tiien al servido d,e cua'qu1er empresa 1n,!lvidUal ~,social: 1013' 
J?res1dentes. Vocales y empleados ·Cl~. las Córporaclonetr a~; 
tratlvas.·' . " 

bl ~1enes ejerzan func1onesoflclaleBi aunque sus remune... .. 
racioneS: en todo o en parte. tÍo se r~tribúyanpor cuenta de. 
caudales públlc~ " ',. . - , 

c) QuieneS en ~6n de cu8.lqu1er titulo ac9démico, o stn. 
él. eje~n su profesJ.óOlibremente, . . '., 

_ 'd) Los Presidentes y Vocales de los Consejos de A~ml.n1stra· 
élóno de Juntas aímlogas que rijan actividades de SodE'dacies 
merc!Ultr.es. . 

e) . Los Directores. Gereiltes.Admln1strador~ COlJ!ls19nados 
y Delegados de . toda cJase ile Compafúa¡,; Sociedades. ASQClac1o
nes. Bancos. Cajas.de Ahorro, Corporadones.Casas d,e .comerc1.o:' 
, toda dase de Empresas Indlvlduales. o ~ialéS . ,.' - , 

f) Los socioS gestores de las Compafiil,ls cojectiv~, de 'l.ll.S" 
comSnaltatirul súilples y de,~' denominadas de responsabJ1dad 
Ilmitada. en cuanto perciban asignaciones .de .1mI DllSmaspor: 
tltulo dlsttnto éel. d~ meros part,clpes en tes beneflc1cl>. , :' 

. g) 1..0$ habilitados. apoderados. representantes. tutores, al"" 
baceas. corredores yadmln.lstradores de todo géneI'Q y bajo cual·, 
qu:er nombre de biexte3, foitimas negocios.' quiebras. censos .. fo
ros. ,pensiones. derechos' u . otras rentas perteneclenf.e!" a cual" 
'.tuter clase. de pe?ontls naturales o juridlcas que DO estén CQfit"", 
prendidas en el apartado e). .' -, 

h} Quienes reciban acdoi1es Uberadas en pago' de' traba!os 
preparatorios para la fundación de 'Sociedades;siempr~quees~. 
acto no re~mlte gravada par' el impuesto sobre bellefic!c. de elll'" 
presaS o por el cte rendimieÍltO ~el patrtmon:o mObiliariO. 

'1) Cuantos per¿U>án emolumentos deéualquierc¡aBe en ~. 
éo~pensa de trabajes ooservicics.peI1lOnales y no estén 'esp€cl~, 
flcados en los apartados anteriores.· , 

Art. 27, const1tu;en la 'base de.im~sidÓn tod6s loS. sueldos. . 
sobresueldos. gratlficaclones. 'pensiones.· IndemI)lzacíont!b gastos· 
de representación, premios. honorarios. a.slgnarlones por cons,;.: 

. tlincla graduad!l.S por periodOS de tiempo. retrlbuclone:;. de toda 
indole Y.en general. cuantooemolumentos sean percibi.dos-a tí~ 
tulo de remuners<:lón dI' serviclcF o tr!lbaJos'persona1:S.pcr los' 
,contribuyentes énumerados en el articulo anterior, Estas bage<t 
Se fijarán conforme a las siguientes reglas:. ' 

1.- Los reI}d mientos fijos en su cuantía y periódleos .en su 
véncimlento se acu,mularáD para cada contrlbuyénte a fui ne 
fijar la base. aunque· correspondan dichos rendimientos a desti-' 

'nos o fundonas distintas. siempre ue se hallen'incluidos en el 
mismo apartado dél artieulo 26. . 

2.- Cuando las perSonas lJaturales O' jurldloas obUgadas a 
declarar remuneraciones por ellas satisfechas y 11 retener el im
port.e del :mpuesto abonen aouellas remuneraciones integramen-' 
te sin" deducelón de gravamen. se entenderá por base Impositiva 
1(1 suma de las remuneraciones realmente satisfechas máS el 1m-
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pene de su Impuesto. y eSa suma semla' basetotal'·lmpos:tlva.· 
a la eua] haorá. de ,aplicarse. ~n su caso. el coefici~nte reductor. 
é$tablecido ,~n la rfigla cuarta 'del presenteartt.culo.·· , ' 
'3,. LOS notarlos trlbutarátl "" orden al nümero de follOS 

jutor:Zádos de su' protocolo. sobre la estimacIón de uiJ rendl
tniento llquldo, de 3Qpesetas ,por cada uno. 'deell,os, . .' 
'.:a LOs téndlmientos fijos' ''en su cuantla y periódiCOS en' IU 

venc~miento QcdoscontrfbuyéntelJ Incluidos 'en !os npartádós 1\): 
¡f>. el •• jl de: articula:lli. estatan sUjetos a los coeflc,entes redUc';' 
tores-que' figuran en el siguiente 'cuadro plira fijar la base ti-· 
'qwda Imponible: . 

, .';' 

CoéftC1.erite.: ' 
. ~u!;tof' 

, . 
10 :Jese gi"avai"tili al' ttpoumfoÍ'Íne del quince );)01' Ciento cuale 
qu1et~ que sea la í.ndole del trabajo y la clase. de percepción. ' 

EJ'1mporte dé la remUneración á que se refiere élaptutadq h> 
del. articulo ,26 se gravar/l' al' tipCldelcUel! por clim.to del ",1M 
que represelJf:eri Lbs tItulos recibidos. .'.... 

I:#lcuota 'lIquida I'eslllt.~~ para el TesorQ dé la apl1ciactÓ1Í 
del ~iP6'. ImPlJS!~I\'ó ',deldocé,por . ct~ntbeStaDlecIdo en IÜ ~~, 
fo ptúnt>ró d~l' presl!nte articwo se reduciráe.n ti cuantfa ne
c~c;arla, par:a 'QUé .los Ip.grellos Ilquidos' dél éOntrIbUyente no ne.' 
gúé~a ser Inf,eriOTG$ a, 26.:000 'pesetás anuales: Cu¡¡,ndoalpasat' 
dé .la aplica,dón ~de un coeficiente ,.reductor· ~otfo. ,ctmforme'" 
loestableC1do.· ,en . ~ regla cuarta 'del' a,tIculo 27,r(!sulte para 
el ,eoritribuyenteunlhgresoliquidu Inferíor al' máximo' que .~. 
obteng-a de 1a aplicacIón del. coeflclente . reductor' Inmediato an-" 
tenor. se rrduCliá ia cuota. líquIda résliltantepara el TeSoro 
eti fa ctiáhtfa 'neééSi\ria'para respetaraqúél máltlrrio.'·'·· . ,> 
.' CUándó'ia bóse trtbtl'tariá Se ~¡'efierÍl a !tu' perlado lilfetiOr ¡ . 

di:ict> . !rieses; . al apllcar.Íáregla cuarta del' articulo 27 .. BéCOtlSJ!O" 
detará 'pr'dporctoiltÍl'nlérite· aumentadá ,,:ira· detlÍrtnlnar él eoea;., 
ctente redtiétor '8.PUeable.' ., ... , ,: '.,.... ,'.k ~ 0.2& "Oi,.· , '. .. '., .. ' 

, 037& .' . Art. 2!¡.,,¡LQ.,s.t)ersonas.. n~turales .0 luridl~ qtf~. sátlst~ .' 
26,0j)0\ i" 2~.'oo.o, Pesew.santi~}~ .................. , ... .. 
.$9:000,., to.OOOpesetas .QUualea .... ;; ...... ; •••••••••• , •.. 
:4WJ{)(l: y AIQ.OOlj" pesetas a,fuaies .............. ;: .... ~ .... ' 
'00,000 y BO.OOO,;~.etlUt IInU.(fles' ..... ~ .................. ~. ; 

.o:ro,,: ',,; eantidades ·éÍíj'tti{S· afY'preiénteimpü:estc} \fendl'áh. obliglll.lal. "a 
,o.62ih.! ,? reten~r:, .eltmpÓrté:<1el nústnopara . su ·Ingi'eso,.en 1a. liaclep,da . 
0,75 regitlnalElretentor:tendrli la:'condlción Jurldú:a 'de 'depositario" &Q,OOó sr loo.OOOpeg~tas anualeS ...... ; .. : ............... . 

l00~OOO en adelan~ pesetli$~~uale.s , •• ;._ .... ) ........ . 1,00. de¡;'lmpil~to;·,·· """';" " . > ....: .. ,. 

. 4 Adrnilllstraeiónllquldara '!I retendrádlrectatnente ·,taí:! 
. cUf:ltail. que. le ClIrrespOM¡roperctblr. ttl satiSfacer '. toda. clase' 'de 

'~,~.:; 1 .;.; ¡.. "... .'. " ', .. ' .' ,. 

,~, A 'estOS eréctos· $e conslderaré.n rendlm1entosfi.!os· en su¿u'an~ 
, tia, y perIOcUcqS!#lsu, v.ens~miento la totalidad delqs,'lilgteSos' 
"de .10& contribuyenteslnc1wdos ~nlos apartados b) e 1), 

. -~~:" .. (;a·tátaI!dad dé los ul¡reSOS que perc;bitn loscontrib)l~' 
teiitél!~pl'~ndldOBent6s a¡:,ar.tadosc) y ¡P .dél lrtiCtilo266U"' 
frfráil: tOmo r~duécIónpára' deterli)lnar ·1áb~" IIquMá imponl •. 

· lJtelQll Wltldades '~fJ,Sfechlls -p:oreubsa'Sti~persOfial, deblda..: 
Mét\~·}ustltlcs.das~~ y:$Ol)Í't' la ctri'áquefeSulte''I3e dediiéifá''el 
c!nl::uentá por,olento: ESti última deducclóti no podrá seráUpe. 
$r', á' 6O,Oilo péSétal!. . '.' '.' '.. ':. ;. 
. ~;'l;"'Lós titulares ··de famfiia: numetosaiO'larán, enOÍ'detJ·« 
la eXl\CctóQ df ~ impuesto. los slgUlentesbeóeñC10Sí 
,\:"Cüarí{1(¡.: 1QJ:.'lngteBOS' dt" un benéflcJáriÓno. excedan ':'en cOn
júl1tode 80.000 pesetas. ¡exerlCión totál 'del Impuesto,.' .-
, . rSF .. éít~&n" d~:.80;noO pe8etlis~ h~tá '.1 Umltede~O.ÓOO'pe
,~"'tQ!'..t1tt1larl!8' defamlUIl nurnerosade.primet4 eéiegorla¡" 
l'eduCclÓb deI"M por lOO de las .cuQtasdel Ittlp)1é8tod'lóií'Utu
¡H;de filhilla' fl4In~ross .' de' ~ridi:t Cátee()l;¡i!.~ í éxenCión ,total. .' 
<>Ce Wo1:ieMli~ósfiáClíle§$éñllh:id(¡s $01'1' apUcabfés .nO 8610 ::alca-' . 

.. Ikta":ae.: tal'tlnta;, ~éftáfubtén •. ~etl)tual Pt?P9l'cIÓn,'~',Wcóh.· 
~,é, siempre .que'<'108·jn~réSOS 'dé'aIl\b6s'porrenta ·dé.'trá~O·: 

. ~; e~aií-d'e"lOs.lüh.íUsQue 11' &>utlnuilctótrse:seiil11ah:~. ..•... , 
, :"'iñil'Ó' ikceden·de"1~O.00(ípeiietás . anuales:, '$xefict6p:4otaI: SI: 

f!~:9~~ó~20:~lo~~~'t~n~i~a¡!~·~!:cl~~~~~~!·; 
cQ;t~iórlaY U'endOIl' :tótal par~tosM segunda.;'; ' .• ;' •.. 
<~.,t1tl1lA~¡j dé.;'fálhilla.huinefosa.·cué:lqlllérá qUtf sea BU '"Ca,': 
tfjórra:;: .QtW. qbttm~!ln ~r~ntaa: detrabiljoSll!>e.!l~res· a'25O'.000 pe:., 
tetU ó',SOO;OOO,pesew anualé's.segonse ttátede'ln¡resoj¡ d~l 

t eal'Je2ildétanillta ·0 de 18,' • 8~It!dad: ~nyu~al: ñO" tMidrá.fí ." crer~ : 
· cho a (Oaar de beneficio' tricutarlo algUnO. excepto,)os- de' ca·' 
~H!(~e;hOábt .. quequeaat¡\n' e"~?tos. cualq1Íler¡lc:jtié' sea el 
tmporre>iie""IMl"entas '~trabajo.' . . . . ." 
,; \A:tt; 28,~U)S 'tipos 'Im!>óSltwos ~r¡\ri lOs"étguteuWs: ' 

, ·.~.bt\t~ IífltUdtt!i'~r~últ¡ipt:('s' dé iá' QpÍl~Íl.cióri'de:flUr ffiítaS 
~!n~ tq4W~ ': del'!irllcúló' ailtértor :se gra v9.rán'alaoe& por, 

uui ds1gnacl5'nes ,de cualquier CláSe FÍlépercítiari Cotl ca.tl'tc
:: ~.-eve!ltt1allos' contribuyentes Incluidcs en ,el ap¡¡.ftadOa) del, 

~icul.o 2fÍ;cualQulera que sea sú cuantia. trThutarán e.l·ocho 
pgr~.clento, qe .exceptúan de esta regla las dl~ta8 y glÍ$tos dé lo-

, cq/llpCión .perclJ¡!dos con motivó de desplázam!entos:" , 
' .. c'LQ.s·ca.ntld¡¡.des- . que. perclban los" contribuyentes eomprendi· 
dü6:en ,lO!,· apartados a),b) y el del articulo 26 cOIl1<O'dietasmO: 
ti~d%lSpor desplazami(ntostributarán al tipo del' cua.tro por 
ciento. Las que perciban. que correspondan tfectivamenteá 'gas-

· tos .de locomoción. estaran exentas. .....' 
~'Tcidas .laa~téepclones de loa contribuyentes comprendl(\os 

el) eLapartad(} dl cid Ilrtlculó 26 .. cualquiera qUe sea. BU cuan-
tiay c1a&e.' se gravaran al veinte· por ciento. .• 

Lás asignaciones de cualquier clase que perciban eon. carác
ter. e;rentllal los contribuyentes com¡Jrrn<'lldof en el apartado el 
del articulo' 26 trIbutarán al d.~{" pOr dento,. • 

,'.Las percepciones que correspondan por su tl'al,)ajo pprsonál 
a}.os cOllf.rlbl,lSentes comprendidos en el apa.rtado !) del IÚ'ticu· . 

,há,beresi y.emo1umentossuJttos.a] tmpuesto:.··.,' .... ,,' .: .... ; 
Los contribuyen tés cllreét<fsy . las' personas naturales o' httf.;. < 

dlea.A·Qt(é'hayíin 'retenId.o el' Impuesto· Vendté.ilobUgadOá a1)re.. • 
sentar en ·las t>fiCfu~ de-· la' Delegación de Hacienda, dentro del 
mes' sIguiente af tél'Iómode''Cada Sémestre na;túl'al. d~1tU'á:cl()ó', 
nes jÍlra9!lS ~9rl il~? al modelo ~el ,lmpo~ de': tm.PUe&to de- . 
vrllgado b"l'~h1do: . ,. , ' ." , .'. . .. .'.' 

Los contt1bwentea comprendld08en,Tos, apartadOfi\;lJ. cu r 1) 
delartioulo 21> deberári llevar Un "ilbro" de Ingresds a,ttStadOl 
a modelo. ctebI1Í8lOOpte",t'é4uls~táqo. 'adamado tl'sus"respectiYal 
actlvldádeB. en ~l .que anotarári toctas las cil.ntldadej·qUe per.. 
clban por flus ti'abaJog profesionales.' '.' . " . 
. Los contribuyéntes incluIdO!! eJ1 10001lpartádos b) y "J '(le) r&o 
féri10 artlculotiarán efectivo e) ImJKii'te de' l!l$ factW'ali o tn1<o 
nutaS de sus hótiorarl{)s. precisamenf:t!· contra .rtclboéxtenc;U~ 
de.Un libro talcitlarló. sellaoo por la '~eleaactón deaa91é~dlHn 
el trepadO de t«i6~ sUs fOllÓ$. lAte' matrices podrán ser cóil!Ulo 
tadM por 1000~~tfs,de la Admln!str:a,ción SI J!I$ muitas qut 
correspollrte ImpQber 1\ la. Delegación: :de Ha.clenda PQt LnCUJ'Ao' 
pllmIento de. ~ pr,ecepto ,fuesl!,i 'ndtorl.all1erite ltU!.u..r1cwt'ltel 
para8an~onar'it Inf~cciÓb en relaci6n~on la tmpc~nctá del 
cMO, el Gobierno General podrá autorizar a lQ .. Dele¡adón di. 
mclthda;;¡ti,ú""~elev'arlíi8'hMtá{Ce):' detfujjld;o'," ..• : .• ,,, ''f,,~,'', 

.<.1t~ ,10$ CM~.en..que JplI, ,!l0ntril;!\wen~es. n~ P~®~1l,8i.ia,~" 
c~raéfQl1~,;O' dÓ:.f.átill~~ñ '8.Ú.~tnp.fOb~grt'O"a.uX! ... {áé!,Uu.n~()I", 
te"{!gi. J~A,JllX!'ln~tñ\óJpñ·dl1~~'~cet.t~'~~(·SU ',~~ctl~U!l'~Q. g~,;'. 
tfaS';' '¡)bdtN~!l~tJtd(Ít:.ti ~regÍ!,~lO'IÍ qEf'Ráctendti" qU:~ gel( ,t1'J~:; 
r@o:de ~~t1W~qfÓ.ll ~~rqj.le 'é'l!fi!!bl&ZqJi .lM.b¡l8e.$:: 1~t1'!iS. .,:; ~ 

'La nO 'pttaefttaCtón'"dé <téClhl'iltlonéll "prlvl\t(i'-:al' éOl1tt1b\ly~,~ 
te, retel:1tor.ep,~ ~.del tJerll:Oho aa~ C}ltltra !()é.!~0I 
delot~f,!1do" -.' ~':.:' '....' '.,.'<:-'t . > •• 

, J¡;¡' ídgréiode' jás'éuotai dei:lrilÍ>úésktllq\ll~áa:ae:'ÍéfUfóat'AX 
en la DeJegac16ndeH~cl~nda:enla ml$mil~reCha elle,que, le. pte... 
se.n}e"I~,Aeé!RrilCI(iú,~QPsld~ránqose;eitetilgrel>O co~a, i:~en~ , 
de )fl:Ilq,Ulc!~9h: !1~ftI\itl.y~. ' o', '," <. ':. '. " ', .. <;.:' , ..."<, 
" H9.$.ceo!ltriblJ1~te,s(lOJllP~ndld~s ~n d:~~r.ta,do,,~ )J, ~e, ~~ 
tic. UIÓ~~ .. ~.'. t.(t . .n,s. a .... l1.<;J.t.at . .9u~e.l)rn."pu~tg l~~' ~a l1{JU.ld~O:~ .. ',. 
el : pr~ed1húe.nto ,de. ·pqn'lenlos con.' ait'Upacjon~.: hOtnQltén,el\l;. 
d~ .contrlbuY.9Qtes, . En tl\.l Gase. la Del~16nde .aaQl~nd& 
ado?tat;á . el, l\C~~do C(lñ.'1lgulepte •. est~bleclénd~ lnex~bl .. ; 
~ffite:' ,. " 

a) , La 'baSe 'Impon1ble .. cuota glQbal' pe;~ el, conjunto de 
contrlbuy<inteli 'acogldÓB' al {:onvenlo;',: " 
.. b) Notrnll.S procesales p!l.ardetermlnal'·la cUra correspOn-
dIente.' a elida uno'tlé los contrlbuyentrs" . 

C) R~glas· para : establecer . látl'lbutaclón aplicable,. lar· 
altas y bajas producidas' durante' el periódo de vigencia, 'con ' 
res~to absoluto a la voluntarIedad del. convenIo. ' 

'd) Proc.edtrnlento para 8WltMclar las reclámac!ones' de 1M. 
agrupados' por a.pllcaclón indebIda de lasre¡las dltdtstrlbU;;- . 
clón. . ' 

:e) Garant!at para el cumpllmlento' de' las cond1cioneae .. ' 
tablecldas. . . '.' . . 

ü CualesquIera otras normas que considere neéesarIas, 

LO$ contr¡buyén~s qu\" hub~e¡:eri formulado rn el momento 
oportuno súrenuncia.·8o regir$e por el slsteína de conv~o j¡éo' 
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gulrán so.metldcs It las normas ordinarias dél 'imPU!lsto. Sus 
.1emcntúB tributarios y las . bases por ellos declá¡adas sérán. 
investIgadas y. ccmprobadas por la inspecCión confottne a lJl,S 
dlspcslciones v:gentes '. ," ,: ".. . , 

Les contribuyentes gravadOllcon ¡u'reglo a lBs; normas de un 
convenio no serán Objeto d€' actuación '\n~tora posterior por 
los conceptos tributarles y periOdos comprendidos- én .el m~ 
mo. y que:laráneximldos de cllliJqul~obtJ.gacióir no ratificada 
expresamente. . '.' 

'., 

. tes del impue8W para contribuyentes aislados o grupos ho-
mogénetls de 'contribuyentes, cualquiera que sea la situación 

: en . que se encuentre la gestión del, impuesto, En'"este caso ser~ 
; viráD, de .base esos datos a 111 Admioistracoón para pract:cai' 
'1á,S, UquiiJacfottes a loscontribu~enteS, ya lá IÍlsp€'ccI6npara. 
, d~lTOllar' su cometido. prescindiendo entonces de los datos" 
'apartadospot el ,contribuy~nteque no ofreZcan garantia de 
veracidad, . , 
,'. También fijara. los datos' o ,bases fiscales de contribuyentes 

Individualizados cuando as! lo ,acuerde- la Delegación de Ha-' 
?APITUI.OV, ,ctenija. sI de la 'actuación ,de la InspeeClón no pueden obtener

,sedeIllentos di,> juicio -suficlel1tes" para ~ráctlcar, las liqulda-'" 
'fmpuesro sobreb@éficio de' empres.s .' .' ,cion~por falta de colaboración del contribuyente.' por caren.' 

. • , . '. ." '.' cIa ,de medfc&documénta1esde prueba o por, que ési9s', ~ , 
Art. 30 .. Son Objeto de este ~uesio, 'los renc;i!nÍieníos:~ea- ofrezc~ garantlaS: de veracidad' , " 

les o pz:es~tos obtrnidos en,ia Reg1ó~ Ecuíit9iiar :tt\~nte,' Art. 34.' Se entenderá por .cap'ttáJ di,> una eIDpie&a: ' 
activ1dádes e,conómicas aetodas.¡:la6es' deSatrOll¡tdb.spOr Ot~ , )., , . , , 
ganlzacio~e.q unitarias en que colabOfenel ~~ y,'ki.:~-j ,.a .. T.ratándose-dS! SociedadeS con. call1tali .. determlnado. ,la 
bajo con tir,es de lucto. ~,." " " .• ;", • '.. "", = de las apo~oneS de lossoclO!l y ,de la8'rese,rV~ ef~ 

. Art. 31.' Se excepttlawq~ éStelJn¡Stléstolisempresasei~' . b . " . 
tranJéras.a. qulenes$e reconozca eSte 'derecho tn~Virtúd <!e-:ObU~ . '. 1) En ,IQS de~' CMós.,,11:l dl~enc1a "entreeF' hnporte ' del 
gá(1ones. ne carácter. tntertlaeioruU. ,"""' "",:,':" ,.' :act;v.o real del uegü(:10 y sus pbllgacionespara 'con' terceros. 

. Art.'32 . Están BujetQSatrlbutarpoí' e,ste ~P,uesto. ~lliapet~> ...• ,.Áit,3&: 'Toda:s,ía$l!mpresassa:t1sfanm: ~ 'éonefPto- 'de, .. ' 
BOtIas naturales ojuridlca.s constitúidas'éo' em'pr~de cual", c\lota [lÚIÚJIla, ~entro del primer, trim~tre del anOén ,qué'se' 
qúler género que persigan lucro en la'Regióli ~'-naclOnates ' llquide el impuesto"el $ por lWde. la.cuQta tQtál Que le ba~~ 
o extranlerliS, se dedlqitm aactivida:i:Iescóm~1~:,s.n.duS-8idO,l1qulda.dá eleJioanteriQt', o el ,6 por LOOO de su caplta.l.: 

,trjáles, agr!colas. g8.naderas. fore$tal~ o Ce cúalqtller,otro': Sl,réSUltáramaYOl ...., '. ". ...... . ,: 
orden.' . . .',.' " ... ', '" ',',,' :~·.peqUef\os ~efciántes yartesan,os; ,cOn' estableclm1en-,', 

Art, 33. Constituyen I8 base de ,'este:lIDpUeSto los :beneü-' '~' tiJo,o e,n. eJnbulancla, 'cua~doel, volumen .de $Us 'ventas·; 
ciosnetos.· presuntos o reáles,Obkn1<lOs en lá-RégÍón:'enel, ,anuáIes ,no 'eXceda de 50.000 pesetas; sátisfarán una dota) 
i>rriodo ,delaim~cl{)n. . "" .' ";'>~d.".: por<patepte d~ 1.000 ¡¡eseta$~r cacta, afto, 'qlJe ha$) rice-' 

EIpmodó 'ImpOsitivo. sera,' el: año na~rál.(JomoeXcépdóP.:' ~~. eIl ., el,.tn~: ele .('n.e~oliJ .. dar ,co-AAenzo . sus operacf6riéf:;., ' 
.las empresas, en caS08just1fieaaQS~ :poCrán,soiicita):,de-~oe-i;r~,~~bte® la ellotade}.wpu~-se·aPJl~ ;éJ tipo lItl", 
legacl6n . de 'Hacle~da la necesatlá, 8utor1za,clQri .'~ •. ~n:iéb~' P9Si~vo.: liel 22 . .llor '100 al, be,netictQ~ ne);o . de ta.~ e,mpresa, .. ~, 
,zar 'éi ejerCicio ecqn6mico, :a efect.os,,~les.eLdfa 1 ae~.líÚ~cupt;a sera, ,q~cibJEt laeuotá' :miU),maestliblecidá en él' 
mes dist!nto liJ mes pe 'enet'o:dlCJio,éjerClcio~~iní~.:~' ~o.J)rlmero. '1;'ámblén, ~,rán dedUcib¡~ laS cuot~ ~ 
efectps fiscales. tmninam cuando se.'eu:mp1an-~d~'¡~..~ • ~úSt~ Y, Or~~ de Jos .iDl{luebles, .. cOIDpr.elldicfos . en lQ1Í'. 
ylps contribuyentes que hayan si<fo lI.uto~~ :a~~I~cl-, n~óclos-de"laS' empresas en.laparteqUlfex~eda de'1a Cuota 
clo especla:l dispondrán .de los plll0lregl~IltarlOS ~>~l ,Illlndria' ,'" '. '. '. . .. ,'", 

. ,cum,pllmiént:o. (;!éStl-'.d('beres trlbtltaJioo. a. ~ 'de-;,'la:~':' .' ~o e.nlosreilc)im1entos de loS.n~ocloB4f1e-ta,-empreSa" 
mInaélón' d~ dIcho periOdo, ' ,.'." ",' . ; ." :'.: éSt~ !pchúdós .1Ó!l définca.s rúst1ca.s y ú,tbánas. ádemáS'de: 

, . La pel~aclón de Haclenaa: someterá a. ~ll1clóp,itelJa- otros' 1:llferellteS.',sedeo'-!c¡ranias cuotás-maS'de estcs;'lI1-, 
rado .de Estimación las so11cltu<les'de.lÓ8in~oS. y ~ lnueblesen laS CoridiclonéSestablee1dll$en él 1lártafoante-

.' vez conc(dido el;ejerclcio ~ÓD)lcO diStinto, del. año, D.Iit~ rlor, en ,tanto ló penhltata part:e .de la cuota ,susceptible de , 
,Dopodrásér . modl1lcado' parlas teSpe(:.tlv~ .eD:lp~ ~que dedu~ión, PJ'QpOrciOnaJ al capital quer(!presehtep en "el' total 

, ·eJtlSta, nuevo acuerdo del Jurado'de EStilnI!cló~, '. '; ,'. del. de la empresa dichas~, '. , .... '. ,'., 
. La .ae~rnfJ:nt:Lc!ón del beneficio Qetose Obt;e~ráde411~ :' Tamb:é1I se.'deducirá de la cuota taparte .de la /Dlsmaproo 

.do de la llUma de lüSlngresc$ brutos de,la eml1resa,en~lpe.t pOrClonaJ~ al so por 100 de 1óS- dlvldendóscteott'a$ Socltdade$ 
riado ,de la iniposlción. ya: PtOCedande. la exPl0~n, ~ta: .'. incluidos' en el benetictonetó. siempre que -dléhCiS·¡:livlderidós' .'. 
o del artendamiento del negQclo. é1.tmPQrte<l~.~ g~1;le:-.~ estén sujetqs a, este mismo 'impueSto por el. mIsmo ejercicio: 
cesarlps pa'raobtener dichas l1igrésos.Slfttlpreq*.1I911eJ!ós,,~ E,sta;de4uc~ó~se real~rá después de haber:efeetuadd,las 

. tos no sirvan Pllra aum~r el valor de' .los ,elementos.·~ ..compr~ndidas _en los Párrafos anter.{)Tes, y. COm9 aquellas ottil.s" 
sentatlves, del activo, ..... ..... , ',' ," "'.:: -:. . . no. ~z:á dlsmin,Uir' la cuota mlbinfa· ~aI)lec!da eñel P9J;.· 

. se' consideraránbeneftcios, los. 1I.Ilmentos de'. ~pIt.al 'que se' l1'af() 'ptimeto del 'presente 'articulo. . . . .' .. 
contabilicen: aunque tengan por origen la~vauao.c.a,uJ#~<Art .. 36. TodaS I~ persOnas. natu~ales ·ojurtdlcasSUj.étas a' 
to ,ce valor de lOS.c elementos dél activo. ",' ...•.....•. -:- ':" eSté 'lm.puestov1erien obJjgadas a. presente,r Un&: declaracIón 

TamÍJtén .' se consideraran beI1eflcíos. las cantidades' deBt~ , jurada :f$uainient:e,',por triplicado .. d:entrp . dé losséis. primeros'" 
nada/! a reservas. : . ' '.,',' :',", . "',, m~ c;le'cada' ~o. comprendiendo. laactiVtdád .eéonómica de 

. No se admitirán como ~. laS amó~!Zacloriesq\l~nosean la ~ 'émpresil en el 'afio 'oaCUra! fÍnterior.· . 
reales .. ' . ' ". . .' .~'. ..:EBtá 'décllÚ'aclóil"tontendtl1. OOtno ,m1ntino, losS1gUlentes 

Serán deducibks. como.gastos., a efectc6 ~e ~~mpu~. datOs:· , . ' 
lOS suelos. remuherac\Ones y particlparlones<lerosSQc1Os po.: Nombreo. razón ~Ial' 
lectivos. de los- deSC'cied~des llmItao¡is yde ,los m1~~d.e DoIlllcilio' (lela 'empresa 
Consejos· de 'Administración . o . Juntas, . atlálogas. .p:irt;:ffi~dós Relaélón .détállada de tOdas y cada una de IIlS áctlV!dades. 
Comotemuo€'rac\ón de trabajos "l>CrsOnales:, slempteque se'ari ,que desarrplla dicha empresa, , 
obligatorios para ,la empresa y noexcedan\del dI~por'dento . Lugar o lugares donde Se desarrollan. dichas' actlvidádéS. 
de loS beneficios de que han de ser deduCidos;' .., '. Cap:tal . .' • 

Hasta el limite. de Otro ,. diez· por- ciento de lOs . ~dos, PrQducto . lnteffro obtenido. 
Jlerán deducibles como gastos las partlclp'aclónes df kls: geren~ Gasf ~ .de,duclbles. ,', 
tes. gestores o administradores que no' hayan. sidócomprendi-13eneficlo neto. 
das eI)tre los' mencioD~ en el . párrafO Iffiter:lor.· Las párti. CuQtas" deducibles. 
olpliclones . del resto <I~J personal ser'ári, deduciqas. en ,Jo que . 
no excedan del diez por ciento' de los .'sueldOS fijOs' de dicho 
personal. ' . '. ' . ' , :. 

.Las deducciones a Qull se refieren los dós·· párrafoS anterio
res. se estimarán cuando. fueran obligatorias· pata la empresa 
por, contrato, préceuto de ('Statuto u ordehanza . ,. 

Cuando lowllc\ten grupO!" de contribuyentes homogéneóE 
en susadiv!dades podrá ,aplicarse 9.10$ mi~mos el 'régimen de 
evallla(',lón global de bases en la forma regulada en el -articu- ' 
.10 29 del presente Reglarnehto. '." , 

Cuando Jo acul'rd€, la Delegación de Haclenda,el Jurado 
d~ F,~tlmacj6n oodní fijar en conciencia, y co'1forme alas nor
mas que áI efecto Se establezcan, los datos íLscalesdeiermJllan-

. Se . a~mpiif¡arán. ádeni~. los. siguientes; doctun~tos: 
a) Balance del ejercicio 

,b) OÓpla de la cuenta de ~éidldas' y Cianancias. 
c) 'Detalle de la cuenta de Gastos Generales. ' 
d)' oetallede las contribuciones satisfechas. 
e) Memoria' en raso de -g'()('ledades, 

Las declaraciones serán pres~ntadas por los contribuyentes 
en las ofic~nas de lIarJenda Posterionnente' se rernitlron "lOs' 
documentos a ia Inspecc1ón para su comprobaC'i6n defin\Ílva. 

Art, 37, Tanto en el caso dellquldacl6n !undada en de
claración' como en el de liquidación automatica. si lo solicita 
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el contribuyente. podrá acordar la Delegación de Hacienga el' : REGLAMÉNTO GENERAL DE IMPUESTOS· lNDIRE<;:'l'OS' 
fracc:onamienta del pago de. elite impuéSto en lascoQdl<,iones . PE .U'i.I~Á.CIONEr.t LA REG¡()N· ECUATORIAL • . 
siguientes: . " " 

Hasta completar e¡50porlOOde la Uquldaclón.ten!endo 
en .' cuenta la. cantidad ingresada. porcuóta riúnhna en el: 
primer trimestre. debem 'ser. tngresaqp en el plazo dado pala:;, 
efectuar el Ingreso, .. ,. . - ,,' 

OAPITUu:> PRIMERO 

trn.p.Uesto' sobre el· gasto 
El otro 50 poi: 100 podrááplilzarse' hasta la fecha limite . . '. , 

de]. 15dec diciembre de cada afio. previo: aflanzaihiento de mú' Aitículo V 'Son obleto de este impuesto los·gastoS: o adqúi~ 
. B d .. . slCiones de los'articulos o prOductos qUe se del:allan' en los 'con-

pago por un an<:o y . ev~ng¡mLlo .el tnterés ~el . 4 por:. 100: . ceptos que figuran al final de]- presente texto. y .es exigible en -
pOr el. perfodo ~de tiempo demorado Cu;u-ido' el contrlbuyeete: todo el. terl1torl. ,o de las Provlncill.S'de' F'emando. POó y Rió M'unl. 
obtenga este aplazamiento,podiá anticipar el. 1tlgr~,.-y,' en" 
ese caso se liquidará eL Interés del. ~ por lQO .solamente hasta. Art. '2.0

, Están sUjetAS Ii: este.' impuesto todalllll.S ~rsonas . 
la 'fech~ en . que se efectúe el pago," natwales o ,uridica.s. nacionales o extranjeras que comprendan 

.. DIsPosiciones comunes :' ' 

paqqule(iui,próductos gt:avad()spor c,l1cho tributo. sin máS ex- . 
cepc!ones 'que láfi 'Qlle expresamente se detallan en este Regla,;. 
mento o en los oqhceptos de su tarlfa. ' .' 

. 'A:rt; 3." La peroePc:ón deI Impuesto y su, mgreao. en eÍ Te
BO.fq ~ ~e<:~ua~" ~nl~~d? en qenta la modalidad del gravfl.

: men,por las~persolla4 que. se detállana eontlnuactón: 

,Ait. 38.4 falta de presentaCión 'delasdec)~cionéS o~i_:'a)~~i~~~dosaSll"lnt~odUCCjori otabrfcac!ón e1l 
· tunas· pañl" 101; di~et~ntes1mpucstos dentro 'de las plazoS 'te-. ~Provtncias·,i'or.;el imPortador o tntrQduCto:r.- cualqúlera qué 
· gIamentarlos se Ban clonará por la. DelegaCión dé liaCie:ndá' -sea. la prooedebc41de !osarticlllos. suletos allmpúesto. o por el 
eob multaeQulWllente' Íl.I 10 por 100 de laéUOta d~erii8tta;' .fabricante, prQductor>'prew.radoro elát>oradorde los produr.tQs 
manteniéndose en los límites tiúrnwo ~ y máXimo 'de ·1~ 'y sujetos· .al tíú¡¡q¡o.que podrázi, :repe.rcutlrlo sqbre otrotransftl1"-
10:000 ¡JeSetas; respectivamente . Cuando: el' .contribuYente '/sea' -nla«or delprQd.ucto o . sobre el alma~nista, y éste sol;lre' éf dl!ta
objetó' de Jiquldat!lónautómátlca.· Y. sé :conft>rine oonella.·qúe:. .llist¡¡.. . con la. deblda sépáractóIi. en 'anlbos ~.delpréclóde . 
da~ condonad~ dicha multa en <11} p~ qÚe af!léteÍi.1:a:' 'tactiJra,. ." " 
cuota objeto· dedi.cha Uq1,lída.ción' .' . ':b~, ArticlilOsgrayadasenel ,mome.nkt d~ $uventa t\lpÚb1ÍCO. 
, . LasdeIIiás (altas' reg!amenta~I9..!I.se sancionarán éOn ,mu1-; }>or eldetaJ,11sta o .v.endedor dedichOsarticulos. que 'perc:bl~ 

.. te,s. de5O'á; 500 peSetas ):~ casos de l~¿n gmy~ ~jlÍs' el-:tmporle. deVoi)Ugaóolal pago. ingresándolO ~erforIDente· 
'irítereses de' .la. Hacienda regional. por tncU}TipllinléDtb'<!e' . .los en . el ,Tesoro. . .' . .' .f 

pteceptos reglamel)tarfos. podráeJ Oobernad<>r géneral, a pro-'c) ópéráCiOn~~i-ealiZadaS,entre particulares.:· 1>or el COIll-
pur;sta üe la Petegaclón .de ·Haclénda.;auméntl!.rQa$a:,~df: Pi'adOi'Q adqUirente 'del 'obje'togravadó.·~ . • 
cúplo esas sanciones. '. .' . . . . ." ". .', ..' .' . 

A.rt.39 La Deleiaclón·ae Hacienda .qúeda autorlzada .~·Art, 4."~El.lmPuesto>80breel gaSto. grava al pÚQlIcoadqu1-
conceder prorroga hasta el limite' máxhno de cuatro; meSes . '~te,o t;oo,lPrador . aun«Ílle se, recaude pOr. el . cometciante . o 1n~. 
pát:~ que los contrfbuyéntestlresenten. his' decláracloné$; "en d~ que .fil.ctU~ .Ia comPra oadquisiclón. . .' , ' 
Cásas plenarriente JUstificad(lS.·~ deJ1lOI1l;.qUe ~ .. prOq$::a;en . '~~?IP,~n:al>lléllble, !lobre cad~ producto o IlrtíC1llo DO: 
el Ingreso. de.] Impuesto por es. te' motlyo devengará.. .el..tnt",rés ,podrá' ser o.,bjeto.!;le aumento· alguno, por l.os I!,lllia,cenistas, deta--

-r-l11S~. u otrostntermediarlos cqalqulera. de forma. que el p.teclo 
legal. deJ4, por 100, ' i. " . ',' ,'. devenf.á:á!· p'~bÜCóno pod.rn:serrec¡u-gado rnás QUé' .IOestric-· . 

Att;40. 'El presente 'RegjaúientÓ de Impuestos Directos ,de·tam~nte ihd1speÍl.$able ,para I-ePe:reútir el lIDpúésto. slblen el 
la . 'R-:-giÓII Ecuat(lrfa) ,entrará en~or el'dia ·¡·de enet9 d~~queQa, autoriZado pa:ra 'erl~lobarellmportede éste' 
de 1960. apllcánd9~ a todas las liquIdaciones' queoorrespo~da 'en elpreclO dévent(l'del artiéUlogravado" .' ..' . 
practicar normalmente' á partir de dicha' fecha pOr.lthpuestos ,~,5,oLa base trlbu~.; se aeteriiúnará ~ ca forma. si; , 
c;leveng!Ulos' o 'cuya l1(jtúdaclóo: 4eba éfeétuarse ~nonnalineñte ~. '.' .. ~} ... '.' .... : .'. ..,. l . ... , -.' .... '.~. " t· .. ' ' .. . a partir .dela m!sma:. . .., .. , 

. AIt41, ,Queoanderogados:,'" "ca).·"Qti~IÍd&'Sé;WatedeProdu~'que tr1b~ll iLSU jntr~' 
; ,El Reglamento General' de ImpuestOS- ~~':ipfcliadO' dúCéión:'ótabrl~óI;!;ertipO aegrávameD . $eapl1caré: ,sobre el. 

nn .. ¡',.·,'O..Aen de. la .Pr. ~sid. en.da del .Go.'b.lem.-· ci de.,zl··M.· dlé1e.ín-.·'·· PÍ'i#o:'dtl:'~~'#éÍ'cá!1ci~.en,,¡iü.er.tt; dé' éSU!.s_,provlnclas o al.pie; 
""" p,' de kbrtcaltiClutdó>el;eD'Vase' y,excluido el embalaje. sin, de&-' 
I:ffe' de' i946Y las dis¡:ioslClone~ modificatIvas .Y' cOmplel1lerita~á$ cuentos.· ni .bo:ntfiC!Í.ci .. ones de . carácter ~lÍlercl!ll"'" .' . ',; 

, ,posterl.o~es, quedaJ1do vigentes.· excJllS!vrupente,. pata ,lll ~" . " ;". " . , . 
. éi~n 'de . eso,simptie.5tc5 deveng!!dcs en perí~de tiempo 'bl.sJ'$etiata de tiTt;icUlosquetrtbuten al seradqUlrldos 
~tertoresa .la vigenclí! del pr~~te Re.glamento ó que de- pÓr el'ciimpnwor, ~ a,pU# .'~bre ei precio de venta al públíco¡ 
breron serUquidádos normalmente .anté& de~' fecht\. ...~u~~~~e,.IlaJl..l.l1Se.;~AAoii, no,~ nUnca ser inferior 

Las ordenes dé la Presid.encla .del Gobifrn~ ~de 2t¡ieéne:, 
rp de 1~.3J y de ,11. de may.o. Sigqlente. que, est~bléc,i. eron.;un '.~) ,~mratánciose¡4e,0¡ieFaclonés. entr.e part.J.culare$., el tlÍ>c> 1m-. ' 
grayam~esp~cial sóbre el. exceso de: preclOlógrádo etl Ja positiVo .se apÚcaré sobre el precio dé venta delobjéto -gravado.' 
venta de cacáoconefectós de 31 de dlcienibrede 1959 .. ·' ·Árt.:;6.~ 'L8:s,~qUtSrcíon~ ~jetasa ImPosición 5etV.D gra:. 
· '.' Las Ord~nanzas del Gobierno olmeraide':20 'de!'m~ víl<Ías' de'~Coñfonrilda(1éOri lós tii>9s .qtie setletallan enlüs con-" 
dé .1945. 25 de a.brUdé 1946, 17 de 'junÍodel950 ,y: 7 de j1,l11oC~PW'S ~e 'i8tárltá.'quengum'aí flrial 'd.el preSente capitulo; i 
de 1952.' .. . foripanaó ~ pa@.:iDtegrarik;del -lÍúsmo. . • ': . '. 

, ;', .r~~t¡~9 ~'~.an'~ex~eptuados del 1mp~esto las opera~ones 
Madrid, 29 . de diciembre de 1959.. y' artiaulos sigulemes: . ' , . 

" "CARRlmO 

• !. • 

ORDEN de 29 dedictembTe det95!! por la que se aprueba 
el· Reglamento General de Impuestos' IndireCtos de ~ 
Región Ecuatorial.' f) . 

m. corlform:da4 ~on ·ia. autoriza'ción contenida' 'en él apar
tado segundo del artfcul02.o de la Ley de PreSupuestos .de la 
Reglón Ecuatorial (ProvincIas de Fernando Poo· y R10 ~unn 

'~ara 1960. de fecha 23 de· cJclembre de 1959. ' . 
· Esta Presldencia del Oobierno se ha servido aprolilr el Re. 
glamento Ge~eraJ de Impuestos Indirectos· para aplicación' a 
dicha Reglón a' partir de 1 de enero de 1960, conforme al texto 
que .figura a contInuación: ' 

·,a)~:Los expre~ntedetaIladosen fu ía.rtta: 
·b)"·'Los vehfcuh)s-'óe:los representan~de' las nael.ones ex'" 

tninjéras, a cimdl.clón ·de,reéiprocidad. '. . . 
". ,': ' - " - ., ',.-
c) Los productos y artículos orlgfuarlos de estas provincias 

ex.POrt8A1os' a'· PaiseS e'Xtran)eros. .. " . . . 
dI ~ mismos ~rOctw::toáy- .articulos deattnados. a las res

tantes provincias espafiolas, 

A~>8,O La obli~cfón de tributar nace: 
a) , Para loS casos de Impuesto a la Intr&ducción o fabrica

ción ... en la fecnA de su entrada a estas provincIas. o en la de 
venta por el . fabricante. produ~tor o eliÍborador. , ' . 

bJ Para ¡as 'adquisiciones de artlculos sujetós a gravarnen 
en·su venta al detalle .. en el momento de su venta 0:1 comprador. 

c) En ·Ias Operaciones. realizadas entre parttculares, en le. 
fecha de efectuarse la Vente.; 


